
Área de Bienestar y Calidad de Vida

Sección de Servicios Sociales

A N U N C I O
5372 4305
Se hace público el texto íntegro de las Bases regu-

ladoras de Concesión General de Ayudas Económi-
cas del Área de Bienestar Social y Calidad de Vida
del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, que resul-
tan aprobadas definitivamente al no haberse presen-
tado alegaciones en el periodo de información pú-
blica conforme al acuerdo plenario de esta Corporación
adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 10 de
febrero de 2011 del siguiente tenor literal:

“Bases reguladoras de Concesión General de Ayu-
das Económicas del Área de Bienestar Social y Ca-
lidad de Vida del Excmo. Ayuntamiento de La La-
guna:

1º.- Ayudas de emergencia social. 

2º.- Ayudas a personas mayores.

3º.- Ayudas a personas con discapacidad.

4º.- Ayudas complementarias para familias con me-
nores a cargo.

5º.- Ayudas a familias para plazas en escuelas in-
fantiles privadas.

Exposición de motivos:

El Capítulo III, del Título I de nuestra Constitu-
ción, referido a los principios rectores de la política
social y económica, en su art. 39, garantiza que los
poderes públicos aseguran la protección social, eco-
nómica y jurídica de la familia.

La Ley Territorial 9/1987, de Servicios Sociales de
28 de abril, establece que el objeto de la misma es
garantizar el derecho de todos los ciudadanos a los
servicios sociales, facilitando su acceso a los recur-
sos existentes en el ámbito de lo social. Dichos re-
cursos están orientados a evitar y superar las situa-
ciones de necesidad y exclusión social que presenten
individuos, grupos y comunidades en el territorio ca-
nario, favoreciendo el pleno y libre desarrollo de es-
tos.

Este Ayuntamiento en el ejercicio de las compe-
tencias que le atribuye la Ley 7/85, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, en su art.
25.2 k (dedicado a la prestación de servicios socia-
les y de promoción y reinserción social), y como com-
plemento al sistema público de protección social a
los sectores de la sociedad más desfavorecidos, ha
establecido un régimen de Ayudas Económicas para
procurar la justicia social y mejorar la calidad de vi-
da de su población. En este sentido, en el año 2005,

se aprobaron las Bases Reguladoras de la Concesión
General de Ayudas Económicas mediante Decreto de
la Alcaldía-Presidencia número 958/2005, de fecha
4 de abril, las cuales han sido objeto de posteriores
modificaciones.

Por todo ello, y teniendo en cuenta la vocación de
permanencia que debe impregnar tal texto, se han
elaborado unas Bases Reguladoras en las que, por un
lado queden refundidas todas las modificaciones de
que han sido objeto las primeras, y por otro, recojan
las últimas actualizaciones aportadas por los técni-
cos municipales.

Título preliminar.- Disposiciones comunes a todas
las ayudas.

Base 1ª.- Objeto general.

1.- Las presentes Bases tienen por objeto estable-
cer las condiciones generales para la concesión de
ayudas económicas por el Excmo. Ayuntamiento de
La Laguna, a instancia de parte o bien de oficio por
esta Administración cuando concurran circunstan-
cias que así lo aconsejen, en materia relacionada con
el bienestar social y la calidad de vida, de los veci-
nos/as del municipio siempre que no existan otras es-
pecíficas.

2.- Las Ayudas económicas reguladas en las pre-
sentes bases deberán destinarse únicamente al obje-
to para el que hayan sido concedidas.

Base 2ª.- Consignación presupuestaria.

La dotación económica para cada ejercicio presu-
puestario se determinará en la correspondiente con-
vocatoria anual, que se hará efectiva con cargo a las
aplicaciones presupuestarias que asimismo se indi-
carán.

Las consignaciones económicas de cada una de las
ayudas podrán ser incrementadas en función de las
disponibilidades presupuestarias, atendiendo en es-
te caso con cargo a las mismas las solicitudes que no
fueron concedidas por falta de presupuesto.

Base 3ª.- Requisitos generales de acceso y con-
ceptos comunes.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas econó-
micas establecidas en las presentes Bases, las perso-
nas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser ciudadano
de cualquiera de los estados miembros de la Unión
Europea, así como los refugiados, asilados, apátri-
das, y extranjeros residentes o transeúntes en los tér-
minos previstos en el art. 3 de la Ley 9/87, de 28 de
abril, de Servicios Sociales.
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b) Estar empadronados y residir de forma efectiva
en el municipio de La Laguna, como mínimo por un
período de 6 meses inmediatamente anteriores a la
fecha de la solicitud. No se tendrá en cuenta el alu-
dido límite temporal cuando concurran circunstan-
cias excepcionales, debidamente acreditadas. que de-
berán reflejarse en el informe social.

c) Que no cuenten con recursos económicos sufi-
cientes para afrontar el gasto de la ayuda solicitada.
Se considerará que no dispone de tales recursos cuan-
do la suma total de los Ingresos de la Unidad Fami-
liar no superen los baremos establecidos en cada una
de las modalidades recogidas en las presentes Bases,
que toma como referente el Indicador Público de Ren-
ta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente.

d) No ser propietario o usufructuario de bienes mue-
bles o inmuebles ni rendimientos de capital, excep-
to la vivienda de uso habitual, cuyas características,
valoración, posibilidad de venta o cualquier otra for-
ma de explotación, indiquen de manera notoria la no
existencia de medios materiales suficientes para aten-
der, por sí mismo, la necesidad para la que demanda
la ayuda. Se entenderá que existen bienes materiales
suficientes para atender por sí mismos la necesidad
para la que demanda la ayuda, cuando el valor de los
bienes supere:

- Los bienes de naturaleza rústica: 1.500 € de va-
lor catastral.

- Los bienes de naturaleza urbana: 2.850 € de va-
lor catastral.

- En el caso de que consten rendimientos de capi-
tal en la declaración de la renta de todos los miem-
bros de la unidad familiar mayores de 18 años, o en
su caso en el certificado negativo del IRPF, deberá
acreditarse mediante extracto bancario el importe de
dicho capital, que no podrá superar los 3.000 euros. 

e) Para las ayudas de salud, acreditar haber solici-
tado previamente al Servicio Canario de Salud la
prestación, si éste la facilita.

f) En aquellas ayudas en que se requiera la aporta-
ción de dos presupuestos, como norma general se
atenderá al más económico.

g) Cumplir los requisitos específicos establecidos
para cada una de las modalidades de ayudas.

2. En las presentes bases se entenderá por unidad
familiar la persona o conjunto de personas que resi-
dan en una misma vivienda de forma habitual o per-
manente, unidos por vínculos de consanguinidad o
afinidad o por cualquier otra relación que implique
corresponsabilidad o dependencia económica entre
sus miembros, de tal forma que consuman y/o com-
partan alimentos, gastos comunes de la vivienda u
otros bienes con cargo a un mismo presupuesto.

3. En las presentes bases se entenderá por familia
monoparental/ monomarental, aquella en la que un
progenitor es responsable y convive en solitario con
sus hijos e hijas menores o dependientes. 

4. No podrán beneficiarse de las ayudas no perió-
dicas reguladas en estas Bases los que hayan perci-
bido ayudas por parte de otros Organismos e Insti-
tuciones, siempre que sean de la misma naturaleza,
alcance, cuantía y finalidad. En casos excepcionales,
podrán concederse ayudas para el mismo concepto
siempre que la cantidad concedida no supere el im-
porte total del objeto de la misma.

5. En los casos en que se establezcan contrapres-
taciones u obligaciones formativas o de otra natura-
leza, su no cumplimiento en el plazo que se deter-
mine podrá implicar la denegación de la ayuda solicitada.

6. Los empleados públicos de este Excmo. Ayun-
tamiento quedarán excluidos de las ayudas econó-
micas contenidas en las presentes bases siempre que
existan ayudas específicas establecidas en los co-
rrespondientes Acuerdo Corporación-Funcionarios y
Convenio colectivo del Personal Laboral.

7. Según el modo de percepción de la ayuda por el
beneficiario, las ayudas económicas podrán ser de
las siguientes clases:

* Directas, cuando se otorguen y abonen perso-
nalmente al propio beneficiario o a su representante
legal.

* Indirectas, cuando se concedan al beneficiario y
se abonen singularmente al profesional, proveedor,
institución o centro que presta el servicio o suminis-
tro al que se destina la ayuda.

8. Las cuantías e importes establecidos en las pre-
sentes bases podrán revisarse anualmente en las res-
pectivas convocatorias, en atención a las fluctuacio-
nes que puedan experimentar los precios en cada
ejercicio económico.

9. El nivel de ingresos económicos vendrá deter-
minado por la renta familiar disponible. En las pre-
sentes bases se entenderá por Renta Familiar Dispo-
nible, la suma total de los ingresos mensuales de todos
los miembros de la unidad familiar derivados tanto
del trabajo (sueldo neto: dinero real de que se dis-
pone una vez descontadas las cotizaciones a la Se-
guridad Social, seguros sociales y las retenciones de
Hacienda -IRPF-) como de pensiones, prestaciones
sociales y similares, del último año inmediatamente
anterior a la fecha de presentación de la solicitud, a
excepción de las ayudas de emergencia social, en las
que se tendrán en cuenta los últimos tres meses, in-
mediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de
la ayuda de que se trate. A la cantidad resultante, ha-
brá que deducir el alquiler de la vivienda habitual
hasta un máximo de 350 €/mes.
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10. Toda aquella familia que no declare ingresos
deberá aportar, sin perjuicio de la correspondiente
declaración jurada, los extractos bancarios corres-
pondientes a los tres últimos meses inmediatamente
anteriores a la fecha de la solicitud de la ayuda de
que se trate, de todos los miembros de la unidad fa-
miliar mayores de 18 años.

11. La presentación de solicitudes presupone la
aceptación de las condiciones, requisitos y obliga-
ciones que se contienen en las presentes bases.

Base 4ª.- Documentación.

1.- Para solicitar cualquiera de las ayudas previs-
tas en las presentes bases será necesario aportar los
siguientes documentos: 

a) Solicitud conforme a modelo oficial estableci-
do para cada una de las ayudas, suscrita por el inte-
resado o por quien ostente la representación legal,
debidamente autenticada.

b) Autorizaciones expresas del solicitante de la ayu-
da y de otros miembros que componen la unidad fa-
miliar mayores de 18 años, para recabar la informa-
ción relativa (según sea necesario para la tramitación
de la/s ayuda/s que se solicite/n) a:

- Datos referidos a Residencia y/o Convivencia en
el domicilio, mediante el acceso a los datos del Pa-
drón Municipal de Habitantes.

- Datos de carácter tributario a través de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

- Datos catastrales a través del responsable y pres-
tador del servicio del Punto de Información Catas-
tral, establecido de conformidad con la Resolución
de 29 de marzo de 2005, de la Dirección General del
Catastro.

c) Fotocopia del DNI/NIF en vigor del solicitante
ymiembros de la unidad familiar mayores de 16 años
y, en su caso, el Libro de Familia correspondiente
que acredite el vínculo o unión de todos los miem-
bros de la unidad de convivencia.

d) Alta a Terceros debidamente cumplimentada.

e) Justificante de los ingresos económicos de cada
uno de los miembros de la unidad familiar:

* Pensionistas: documento acreditativo de la pen-
sión que recibe.

* Trabajadores por cuenta ajena: certificado de ha-
beres de la empresa o tres últimas Hojas Salario.

* Trabajadores autónomos: última liquidación tri-
mestral del IRPF y declaración de responsabilidad
de los ingresos mensuales que percibe.

* Desempleados: Fotocopia de la Tarjeta de De-
manda de Empleo y Certificado de prestaciones del
Servicio Canario de Empleo.

* Estudiantes mayores de 16 años: Justificante o
Matrícula de Estudios.

f) Documento que acredite la condición de pro-
pietario, usufructuario o arrendatario de la vivienda
(escritura de propiedad, contrato y recibo del pago
de compra, alquiler o análogos).

g) Del Servicio Canario de Salud: Informe facul-
tativo en el que se prescriba el material o tratamien-
to objeto de la ayuda, así como informe del Trabaja-
dor Social del Centro de Salud correspondiente, donde
conste el nivel de cobertura de la Seguridad Social.
En el supuesto de que dicha prestación figure en el
Catálogo General de material ortoprotésico del Ser-
vicio Canario de Salud vigente, se deberá aportar jus-
tificante de haberlo presentado en dicho Organismo,
así como la oportuna Resolución, favorable o no.

h) Declaración de responsabilidad, según modelo
recogido como Anexo II en estas Bases. 

i) Autorización de cobro, debidamente cumpli-
mentada, en caso de pago indirecto, incluyendo co-
pia del “alta de tercero” de la cuenta bancaria donde
se realizará el abono según modelo recogido en es-
tas Bases como Anexo I.

j) En cada una de las Ayudas se establecerá la do-
cumentación específica que se deberá aportar para
justificar la solicitud.

k) El/la técnico podrá solicitar cualquier otro do-
cumento que acredite la situación especifica del so-
licitante y/o unidad familiar.

l) En caso de separación o divorcio, sentencia y
convenio regulador o justificación de la situación de
separación (copia denuncia o trámite de separación).
Si el/la solicitante no percibe la pensión alimenticia
o auxilio económico fijado en resolución judicial,
acompañará testimonio del Auto o Sentencia dicta-
da así como justificación documental de haber for-
mulado la correspondiente denuncia/reclamación por
incumplimiento del obligado a prestarlos (de todos
los miembros de las unidad familiar).

m) En caso de familias monoparentales con hijos
reconocidos por ambos progenitores, se aportará el
Convenio regulador en el caso de que el solicitante
no perciba la pensión alimenticia o auxilio econó-
mico fijado en resolución judicial acompañará testi-
monio del Auto o sentencia dictada así como justifi-
cación documental de haber formulado la
correspondiente denuncia por incumplimiento del
obligado a prestarlos. Si no existiera Convenio re-
gulador, cualquier documento que acredite que el so-
licitante se encuentra haciendo efectivo el derecho
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de sus hijos a que su otro progenitor cumple con su
obligación en lo relativo a la pensión alimenticia.

n) Extractos bancarios del de los tres últimos me-
ses inmediatamente anteriores a la fecha de presen-
tación de la solicitud de la ayuda que corresponda,
por parte de todos los miembros de la unidad fami-
liar mayores de 18 años.

2.- De forma excepcional, en situaciones de ur-
gencia y gravedad debidamente acreditadas y justi-
ficadas, se podrá prescindir de alguno de los docu-
mentos establecidos, sin perjuicio de que con
posterioridad sea requerido para completar el expe-
diente.

3.- Deberá obrar necesariamente en el expediente,
junto a la solicitud y documentos exigidos, informe
social conteniendo la oportuna valoración profesio-
nal efectuada por el/la técnico municipal sobre la pro-
cedencia o no de la ayuda solicitada.

Título I. Modalidades de ayudas.

Capítulo I.- Ayudas de emergencia social. 

Base 5ª.- Objeto.

Las presentes tienen por objeto establecer las con-
diciones para la concesión de las Ayudas de Emer-
gencia Social que desde el Área de Bienestar Social
y Calidad de Vida otorgará el Ayuntamiento de La
Laguna, bien a instancia de parte o bien de oficio,
cuando concurran circunstancias que así lo aconse-
jen. Serán de aplicación cuando no existan otras es-
pecíficas.

Base 6ª.- Definición y naturaleza. 

1.- Las Ayudas de Emergencia Social son presta-
ciones económicas no periódicas, destinadas a aque-
llas personas cuyos recursos resultan insuficientes
para hacer frente a gastos específicos, de carácter or-
dinario o extraordinario, necesarios para prevenir,
evitar o paliar situaciones puntuales de exclusión so-
cial. 

Base 7ª.- Beneficiarios.

1.- Que no cuenten con recursos económicos sufi-
cientes para afrontar el gasto de la Prestación solici-
tada. Se considerará que no dispone de tales recur-
sos cuando la suma total de los Ingresos de la Unidad
Familiar no supere el siguiente baremo: 

* Unidad Familiar Número de miembros: hasta 1
1,20% IPREM.

* Unidad Familiar Número de miembros: hasta 2
1,70% IPREM.

* Unidad Familiar Número de miembros: hasta 3
2,10% IPREM.

* Unidad Familiar Número de miembros: hasta 4
2,40% IPREM.

* Unidad Familiar Número de miembros: hasta 5
2,60% IPREM.

* Unidad Familiar Número de miembros: hasta 6
2,80% IPREM.

* Unidad Familiar Número de miembros: hasta 7
3,00% IPREM.

Base 8ª.- Documentación específica.

Con la solicitud se acompañará la documentación
específica que acredite suficientemente la emergen-
cia social para prevenir, evitar o paliar situaciones de
exclusión social, concretamente y, en función del ti-
po de ayuda: 

- Acreditación de la deuda existente.

- Dos presupuestos comprensivos de la necesidad
a cubrir.

Base 9ª.- Tipos de ayudas de emergencia social.

1.- En función del tipo de necesidad expresado por
el demandante y de la valoración de la situación efec-
tuada por las/os Trabajadoras/es Sociales de los Ser-
vicios Sociales, mediante el Informe Social corres-
pondiente, que deberá incluir la oportuna propuesta
motivada, se establecen los siguientes tipos de Ayu-
das de Emergencia Social:

a) Ayudas ordinarias: entendiéndose por tales las
Ayudas de Emergencia destinadas a hacer frente a
gastos específicos de carácter básico relativos a la
atención de necesidades primarias de Alimentación,
Vestido y Salud. Asimismo se consideran dentro de
estas Ayudas los gastos que resulten necesarios para
el Equipamiento, Uso y mantenimiento de la Vivienda
habitual y que impidan el desahucio y corte de su-
ministros básicos.

b) Ayudas extraordinarias: entendiéndose por tales
las Ayudas de Emergencia destinadas a cubrir gastos
derivados de:

a. Necesidades de emergencia por razones huma-
nitarias o de fuerza mayor provocadas por situacio-
nes excepcionales, y previsiblemente irrepetibles.

b. Necesidades o situaciones coyunturales que, no
resultando decisivas para la subsistencia del solici-
tante y de su familia, pueden alterar la estabilidad so-
cio-económica de los mismos, pudiendo considerar-
se entre otras las siguientes: Alojamientos Alternativos
que no podrá ser superior a tres meses, pudiendo de
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forma excepcional e irrepetible prorrogarse en las
mismas condiciones iniciales por una sola vez, Tra-
tamientos de desintoxicación en Comunidades Tera-
péuticas, Gastos por Desplazamientos relacionados
con problemáticas sociales y/o familiares, etc.

c) Ayudas de inserción: se entienden por tales las
ayudas económicas orientadas a la consecución de
los objetivos propuestos en los programas de inter-
vención, destinados a favorecer la autoestima perso-
nal, la convivencia familiar y la integración social
del solicitante y/o su familia. El Equipo Técnico de
Área de Bienestar Social y Calidad de Vida deter-
minará los compromisos y obligaciones a que esti-
me pertinente exigir a los beneficiarios para el logro
de tales objetivos de las anteriores ayudas. 

Base 10ª.- Cuantía de la ayuda.

1.- En función del tipo de necesidades expresado
por el solicitante y del diagnóstico social realizado
por el Trabajador Social, se establecen las siguientes
tipologías de Ayudas de Emergencia:

A.- Ortesis y prótesis.

Por estos conceptos se podrá acceder a un impor-
te máximo igual al:

* 43,6% del IPREM para Adquisición de Gafas
Graduadas.

* 116,2% del IPREM para Adquisición de Audí-
fonos.

* 128,8% del IPREM para Tratamiento Bucoden-
tal.

B.- Gastos diversos de emergencia social.

a) Alimentos Básicos: por este concepto se podrá
acceder, teniendo en cuenta el número de miembros
de la unidad familiar, a un importe máximo igual al:

* 9,7% del IPREM para Unidad Familiar formada
por 1 miembro.

* 14,5% del IPREM para Unidad Familiar forma-
da por 2 miembros.

* 19,3% del IPREM para Unidad Familiar forma-
da por 3 o más miembros.

b) Alquiler: por este concepto se podrá acceder a
un importe máximo igual al:

* 193,2% del IPREM por Unidad Familiar.

c) Bonos de Transporte: por este concepto se po-
drá acceder a un importe máximo igual al:

* 5,8% del IPREM por unidad familiar.

d) Gastos por deuda de agua: por este concepto se
podrá acceder a un importe máximo igual al:

* 64,4% del IPREM por Unidad Familiar.

e) Gastos por deuda de luz: por este concepto se
podrá acceder a un importe máximo igual:

* 32,2% del IPREM por Unidad Familiar.

f) Medicamentos: por este concepto se podrá ac-
ceder a un importe máximo igual al:

* 24,2% del IPREM por unidad familiar.

g) Otros gastos. Entendiéndose por tales, las deu-
das derivadas de las necesidades primarias y del man-
tenimiento de la vivienda habitual. Por este concep-
to se podrá acceder a un importe máximo igual al:

* 40,3% del IPREM por unidad familiar.

h) Línea blanca y mobiliario básico: por este con-
cepto las cuantías máximas a conceder son las esta-
blecidas en el Capítulo II, de estas Bases, para las
Ayudas Individuales de Mayores. 

2.- La cuantía anual máxima que se podrá otorgar
por unidad familiar será: 
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3.- Sólo en casos excepcionales se podrá propo-
ner, por el/la Trabajador/a Social, una cantidad su-
perior a los máximos establecidos. Quedando debi-
damente argumentado, en el Informe Social
correspondiente, la razón motivada que haga nece-
sario y justifique exceder la Ayuda de los límites es-
tablecidos.

Capítulo II.- Ayudas a personas mayores.

Base 11ª.- Objeto.

Las presentes tienen por objeto establecer las con-
diciones para la concesión de las Ayudas Individua-
les y Ayudas Económicas Complementarias para Per-
sonas Mayores, con la finalidad de potenciar la
permanencia en su medio habitual de vida o en un
entorno adecuado y facilitar su desenvolvimiento en
las actividades de la vida diaria.

Base 12ª.- Definición. 

Las ayudas económicas para personas mayores, se
definen como aquellas encaminadas a atender el es-
tado, situación de necesidad o hecho en que se en-
cuentra o soporte el destinatario como consecuencia
de su edad, y que afecten a su autonomía personal,
social y económica, con el fin de lograr su normal
desarrollo humano o social.

Base 13ª.- Beneficiarios.

1.- Podrán solicitar estas ayudas, todas aquellas
personas que reúnan los requisitos establecidos en la
Base 3ª, y además concurra:

* Tener 65 años cumplidos en el momento de pre-
sentar la solicitud. 

* En el caso de las Ayudas Económicas Comple-
mentarias, serán beneficiarios los perceptores de una
pensión o ayuda asistencial (P.N.C., Ayuda del F.A.S.,
S.O.V.I., L.I.S.M.I., P.C.I., R.A.I. y análogas) que
tengan 60 años cumplidos en el momento de pre-
sentar la solicitud.

* Que la renta per-cápita de la unidad familiar a la
que pertenezca el solicitante no sea superior al IPREM
vigente en cada momento. En caso de vivir sola la
persona mayor beneficiaria, los ingresos económi-
cos se dividirán entre 1,5 a efectos de cálculo de ren-
ta per-cápita. Además, para la modalidad de las Ayu-
das Económicas Complementarias la suma de los
ingresos de la unidad familiar no podrá superar 2,5
el IPREM. 

2.- En casos excepcionales, podrán atenderse has-
ta la diferencia si otras instituciones no han conce-
dido la totalidad de la ayuda solicitada, y en el su-
puesto de que figure en el Catálogo General de material
ortoprotésico, del Servicio Canario de Salud vigen-
te, deberá aportar justificante de haberlo presentado

en dicho Organismo, así como la oportuna Resolu-
ción, favorable o no.

3.- En una unidad familiar, sólo uno de sus miem-
bros, y una sola vez por convocatoria, podrá tener la
condición de beneficiario de las ayudas, aunque se
otorguen en beneficio de la unidad familiar.

Base 14ª.- Tipos de ayudas para personas mayores.

Las ayudas económicas para personas mayores se-
rán de dos tipos:

1.- Complementarias, destinadas a paliar situacio-
nes de primera necesidad, en relación a gastos de ali-
mentación y salud de los mayores.

2.- Individuales, destinadas a la mejora de la vi-
vienda de los mayores, con los siguientes subtipos:

2.1. Arreglo y mejora de la vivienda y/o elimina-
ción de barreras arquitectónicas. Estas ayudas ten-
drán por objeto el arreglo y mejora de la vivienda,
siempre que no requiera de “licencia municipal de
obra mayor” (incluyendo la adquisición, adaptación
e instalación de útiles necesarios para el normal de-
senvolvimiento de su vida diaria), así como la eli-
minación de barreras arquitectónicas que adapten las
condiciones del hogar a las necesidades surgidas co-
mo consecuencia de la edad del beneficiario.

2.2. Adquisición y renovación de útiles que miti-
guen las labores propias del hogar.

Se entiende como tales los electrodomésticos o aná-
logos que puedan contribuir a mejorar la calidad de
vida del solicitante.

2.3. Adquisición de mobiliario.

Estas ayudas estarán destinadas a la reposición o
adquisición de mobiliario básico de los que el soli-
citante carezca o que se encuentren deteriorados,
siempre que resulten imprescindibles para el desa-
rrollo de la vida cotidiana del beneficiario. En este
sentido, las camas articuladas y colchones antiesca-
ras se considerarán como mobiliario básico.

Base 15ª.- Documentación.

1.- Ayudas Complementarias:

La documentación general recogida en la base 4ª
de las presentes Bases.

2.- Ayudas Individuales:

Además de la documentación general recogida en
la Base 4ª de estas Bases, se aportará de forma es-
pecífica, según su subtipo:
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a) Ayudas destinadas al arreglo y mejora de la vi-
vienda o eliminación de barreras arquitectónicas.

Si se trata de obras:

* Memoria, croquis o estudio de accesibilidad en
el que se refleje la situación actual de la vivienda y
cómo quedaría ésta después de realizadas las obras,
que aportará el Arquitecto Técnico del Área, una vez
realizada la visita correspondiente.

* Justificante acreditativo de la propiedad de la vi-
vienda, o autorización del propietario para realizar
las obras cuando sea en régimen de alquiler; en ca-
so de tratarse de una V.P.O., deberá aportar autori-
zación del Instituto Canario de la Vivienda.

* Un presupuesto, debidamente cumplimentado,
siempre que la adaptación funcional u obra a reali-
zar sea igual o inferior a 601 €, en caso de que la
cuantía sea superior se precisará la presentación de
dos presupuestos.

* Solicitud, en su caso, de la ayuda complementa-
ria de las convocatorias específicas que existan para
Vivienda y acreditación de la denegación.

Si se trata de adquisición, adaptación o instalación
de útiles:

* Dos presupuestos.

b) Ayudas destinadas a la adquisición y renovación
de útiles que mitiguen las labores propias del hogar:

* Dos presupuestos.

c) Ayudas de adquisición de mobiliario:

* Dos presupuestos.

* En el caso de cama articulada y/o colchón an-
tiescaras, prescripción facultativa del Servicio Ca-
nario de Salud u otro documento acreditativo de la
necesidad.

Base 16ª.- Importe de las ayudas.

Las ayudas se concederán de conformidad a los si-
guientes baremos, estableciendo la prioridad y la
cuantía de cada una de ellas, pudiendo la comisión
proceder al prorrateo entre los beneficiarios de las
ayudas, del importe global máximo destinado a las
mismas.

1.- Baremo de las ayudas económicas comple-
mentarias para mayores.

A.- Criterios del baremo.

1º) Ingresos económicos:

La renta media disponible neta por persona y mes
se obtendrá de la suma de todos los ingresos fami-
liares divididos entre el número de miembros de la
unidad familiar. En caso de ser un solo miembro, se
dividirá entre 1,5. 

La puntuación por este concepto se obtendrá al apli-
car la siguiente escala:

La puntuación máxima que podrá obtenerse en es-
te apartado será de 25 puntos.

2º) Unidad familiar: 

Persona mayor que vive sola y es beneficiaria de
P.N.C. o similar: 10.

3º) Situación de salud:

Convive con familiar/es discapacitado o con pato-
logías invalidantes acreditadas: 5.

4º) Situación familiar:

En la U.F. hay más de un mayor de 65 años: 10.

Convive con otros familiares a su cargo (menores
de 65 años y sin ingresos propios): 5.

La puntuación máxima que podrá obtenerse en es-
te apartado será de 15 puntos. 

B.- Cuantía económica.

Una vez baremadas las solicitudes y puntuadas se-
gún los criterios expresados, las cuantías económi-
cas correspondientes a cada ayuda se determinarán
de acuerdo a la puntuación obtenida y según la si-
guiente escala: 
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2.- Criterios de valoración de las ayudas indivi-
duales, destinadas a la mejora de la vivienda de los
mayores:

La Comisión Técnica Evaluadora y de Seguimiento
valorará individual y comparativamente las ayudas
presentadas, a fin de establecer una prelación entre
las mismas, de acuerdo con los criterios de valora-
ción que a continuación se señalan y con el límite fi-
jado en la convocatoria, dentro del crédito disponi-
ble.

Criterios de valoración:

* Rentas del beneficiario e ingresos de la unidad
familiar.

*Adecuación y eficacia de la ayuda solicitada con
relación a la necesidad a cubrir y calidad de vida del
beneficiario y su entorno familiar, así como a las ayu-
das concedidas.

* Grado de compromiso de aportación del solici-
tante con relación a su capacidad económica.

* No haberle sido concedida ayuda para el mismo
concepto en las cinco últimas convocatorias, salvo
que se aprecie la necesidad y se justifique debida-
mente, por períodos más cortos.

Las cuantías máximas a conceder para cada tipo de
ayuda serán las siguientes:

Capítulo III.- Ayudas a personas con discapacidad.

Base 17ª.- Objeto.

Las presentes ayudas tienen por objeto establecer
las condiciones para la concesión de las ayudas in-
dividuales para personas con discapacidad, con la fi-
nalidad de mejorar su calidad de vida y su integra-
ción en el entorno.

Base 18ª.- Beneficiarios.

1.- Podrán solicitar estas ayudas, todas aquellas
personas que reúnan los requisitos establecidos en la
Base 3ª, y además concurra:

* Que la renta per-cápita de la Unidad Familiar a
la que pertenezca el solicitante no sea superior al
IPREM vigente en cada momento. en caso de vivir
sola la persona con discapacidad, los ingresos eco-
nómicos se dividirán entre 1,5 a efectos de cálculo
de renta per cápita.

* Ostentar la condición legal de minusválido y re-
conocidos como tales en la forma prevista en el R.D.
1971/99 de 23 de diciembre, de procedimiento para
el reconocimiento, declaración y calificación del gra-
do de minusvalía, así como en el R.D. 1414/2006, de
16 de diciembre, de equiparación de pensionistas de
incapacidad con personas con discapacidad.

2.- En casos excepcionales, podrán atenderse has-
ta la diferencia si otras instituciones no han conce-
dido la totalidad de la ayuda solicitada y en el su-
puesto de que figure en el Catálogo General de material
ortoprotésico, del Servicio Canario de Salud vigen-
te, deberá aportar justificante de haberlo presentado
en dicho Organismo, así como la oportuna Resolu-
ción, favorable o no.

3.- No tener derecho a servicios gratuitos que cu-
bran los mismos supuestos y necesidades en las que
motivan la petición de ayuda, dado el carácter com-
plementario de ésta.
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Base 19ª.- Definición.

1.- Estas Ayudas se definen como aquellas enca-
minadas a atender el estado, la situación de necesi-
dad, o el hecho en los que se encuentra o soporta el
destinatario, como consecuencia de su discapacidad,
y que afecten a su autonomía personal, social y eco-
nómica, con el fin de lograr su normal desarrollo hu-
mano o social.

Base 20ª.- Tipos de ayudas a personas con disca-
pacidad.

Las Ayudas para Personas con Discapacidad, se
agrupan en:

- Ayudas Básicas.

- Ayudas Complementarias.

Base 21ª.- Ayudas básicas a personas con discapa-
cidad.

Son las destinadas a cubrir las siguientes presta-
ciones:

1. Rehabilitación: conjunto de atenciones dirigidas
a prevenir trastornos en el desarrollo de las personas
y al objeto de que puedan recibir de forma efectiva
y continuada, los precisos tratamientos, procurando
potenciar sus capacidades a través de las interven-
ciones adecuadas. Su objetivo es contribuir a los gas-
tos de los siguientes servicios (siendo las ayudas in-
compatibles entre sí):

* Estimulación precoz, es requisito indispensable
que el beneficiario no supere la edad de cuatro años.

* Tratamiento de psicomotricidad, terapia del len-
guaje y fisioterapia.

2. Asistencia especializada, incluyéndose en la mis-
ma las siguientes ayudas:

* Desenvolvimiento personal: ayudas destinadas a
compensar total o parcialmente el coste de bienes u
objetos que precisen las personas con discapacidad
(inherentes a su discapacidad) para mejorar su auto-
nomía y desenvolvimiento en el entorno. Compren-
derá la adquisición o renovación de prótesis y órte-
sis, los gastos originados por la utilización y consumo
de ciertos bienes fungibles de uso ordinario, así co-
mo todas aquellas ayudas técnicas que se consideren
imprescindibles para lograr un mayor grado de au-
tonomía.

* Los tratamientos odontológicos y/o bucodenta-
les, son dirigidos a personas que por su discapacidad
presentan dificultades especiales para la ejecución
de dichos tratamientos y deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Tener una discapacidad que de lugar a malfor-
maciones dentales o trastornos de la musculatura bu-
cofacial que hagan necesario un tratamiento odonto-
lógico muy específico.

b) Tener una discapacidad que implique una difi-
cultad real para realizar una higiene bucal adecuada
y/o comprometa su salud.

c) Tener una discapacidad que dificulte las con-
ductas de colaboración en los tratamientos e inter-
venciones odontológicas y precise por tanto de apli-
cación de anestesia general.

d) Tener una discapacidad que precise de trata-
mientos farmacológicos prolongados o permanentes
y que afecten directamente a su salud dental.

En las restantes peticiones no tipificadas pero que
puedan formularse con cargo al concepto, se tendrá
en cuenta para determinar la cuantía de la propues-
ta, el coste, la necesidad y la repercusión en las acti-
vidades ordinarias del solicitante.

* Alojamientos temporales por Respiro Familiar:
serán aquellos en los que el solicitante permanezca
alojado temporalmente (fines de semana y/o perío-
dos vacacionales), recibiendo atención y cuidados
básicos y disfrutando de programas de integración y
participación social. El objetivo de estas ayudas es
colaborar en los gastos que le ocasionen su atención
en alojamientos subvencionados por la correspon-
diente Consejería del Gobierno de Canarias, siempre
que las circunstancias familiares, personales o so-
ciales lo aconsejen.

3. Movilidad, incluyéndose en la misma las actua-
ciones tendentes a cubrir las siguientes necesidades:

* Aumento de la capacidad de desplazamiento y
movilidad del individuo afectado, destinadas a fa-
vorecer la movilidad y la autonomía de las personas
con discapacidades, tales como la adquisición y/o
adaptación de vehículo a motor y a la adquisición y/o
adaptación o reparación de silla de ruedas.

Serán requisitos indispensables:

- Que la persona esté afectada por discapacidad que
le genere graves problemas de movilidad y le impi-
da la utilización de transporte público de carácter co-
lectivo.

- Declaración responsable que garantice la afecta-
ción del vehículo al transporte personal y uso priva-
do de la persona con discapacidad.

* Eliminación de barreras físicas en la vivienda con
el objetivo de compensar los gastos originados por
las obras necesarias para procurar la accesibilidad y
adecuación de la vivienda (siempre que no requieran
de licencia municipal por obra mayor), a los proble-
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mas de movilidad del solicitante o financiar los in-
tereses del préstamo solicitado para adquirir la mis-
ma. Así como adquirir, instalar o adaptar útiles ne-
cesarios para el normal desenvolvimiento de la vida
diaria en el hogar.

Serán requisitos indispensables:

- La vivienda habrá de ser la habitual del discapa-
citado.

- La existencia de obstáculos objetivos a la movi-
lidad o carencia de los servicios mínimos necesarios
adaptados a la discapacidad.

- No comenzar las obras hasta que el Arquitecto
Técnico del Ayuntamiento realice la visita domici-
liaria.

- No haberle concedido ayuda para este mismo con-
cepto, en los cinco años anteriores, salvo probada ne-
cesidad y obligado cambio de domicilio.

4. Recuperación profesional, son aquellas destina-
das a sufragar, total o parcialmente, los gastos oca-
sionados por acciones formativas, no regladas, así
como por los servicios especiales de apoyo necesa-
rio, para que las personas con importantes limitacio-
nes físicas o sensoriales puedan cursar toda clase de
estudios en sus diferentes niveles, grados, o modali-
dades, de forma normalizada y que conduzcan a su
integración profesional o laboral.

Es requisito indispensable para beneficiarse de es-
ta ayuda, tener cumplidos los 16 años en el momen-
to de su solicitud y acreditar la necesidad de la ac-
ción formativa o servicio especial de apoyo.

Base 22ª.- Ayudas complementarias a personas con
discapacidad.

Tienen consideración de Ayudas Complementarias
las que como tal se concedan con destino a trans-
porte, residencia y comedor, siempre que comple-
menten y sean consecuencia de las Ayudas Básicas
principales, y que dichas ayudas no fuesen atendidas
por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales u otros de-
partamentos o entidades.

El contenido y requisitos especiales de dichas ayu-
das complementarias son los siguientes:

1. Ayudas al transporte, mediante las cuales, ade-
más de contribuir al gasto de desplazamiento del dis-
capacitado desde su residencia al centro o institución,
se posibilita la de un acompañante, siempre que és-
te sea imprescindible para la efectiva prestación del
servicio.

Con carácter extraordinario, también podrán soli-
citarse ayudas de transporte especial para aquellos

supuestos de minusválidos gravemente afectados en
su movilidad, impedidos para la utilización de trans-
porte ordinario.

2. Ayudas de residencia, podrán ser solicitadas por
el disminuido cuando el servicio básico no pueda re-
cibirse en la localidad de su domicilio, por la inexis-
tencia de centros o instituciones donde recibirlo o,
existiendo, por carecer de plaza vacante.

No podrá concederse esta ayuda cuando la distan-
cia geográfica, por proximidad, permita el desplaza-
miento diario del interesado, salvo que circunstan-
cias familiares o personales del propio minusválido,
o exigencias externas a él, debidamente acreditadas
lo requieran.

3. Ayudas de comedor, podrán ser solicitadas para
aquellos disminuidos atendidos en centros o institu-
ciones.

Estas ayudas estarán condicionadas a la existencia
de este servicio en el centro o institución y a su ca-
rácter no gratuito.

Las ayudas de comedor son compatibles con las de
transporte y residencia, siendo estas últimas, por el
contrario, incompatible entre sí.

Base 23ª.- Documentación para las ayudas a per-
sonas con discapacidad.

A.- Con carácter general para todas las modalida-
des y además de la documentación general recogida
en la Base 4ª, se aportará:

* Fotocopia de la certificación de minusvalía emi-
tida Equipo de Valoración y Orientación (EVO), en
su caso, aportar el informe de la Unidad Médica de
Valoración de Incapacidades (UMVI) del Instituto
Nacional de la Seguridad Social (DGSS), junto con
la copia de solicitud del certificado de minusvalía a
la Dirección General de Servicios Sociales.

* Fotocopia de la cartilla de la seguridad social del
solicitante y beneficiario o documento análogo.

* Uno o dos presupuestos originales (según tipo-
logía de la ayuda), debidamente firmados y sellados
que justifiquen el costo de acción a realizar.

B.- Con carácter específico, según la modalidad de
la ayuda:

B.1.- Para las Ayudas Básicas de Rehabilitación:

a) Prescripción médica debidamente extendida por
el facultativo correspondiente del servicio canario de
salud, que acredite la necesidad del tratamiento y su
cobertura, por este organismo.
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b) Programa del tratamiento que recibe expedido
por el profesional competente en la materia, especi-
ficando la posible duración y frecuencia.

c) Un presupuesto de tratamiento.

d) Para la estimulación precoz, es preciso presen-
tar libro de familia, certificado de nacimiento o cual-
quier otro documento que permita comprobar que el
solicitante no supere la edad de cuatro años.

B.2.- Para las Ayudas Básicas de asistencia espe-
cializada:

B.2.1 Si se trata de adquisición o renovación de
prótesis, órtesis o bienes fungibles:

a) Prescripción médica del facultativo correspon-
diente, del servicio canario de salud, que acredite la
necesidad. En caso de tratamiento odontológico y/o
bucodental, aportar el anexo IV.

b) Certificado del servicio canario de salud, sobre
la cobertura de la especialidad del material y/o tra-
tamiento solicitado y justificante de la presentación
de la solicitud, en su caso.

c) Dos presupuestos.

B.2.2. Si se trata de alojamientos temporales por
respiro familiar:

Documento del centro que acredite la temporali-
dad y coste del alojamiento.

B.3.- Para las Ayudas Básicas de movilidad:

B.3.1 Para aumento de la capacidad de desplaza-
miento:

B.3.1.1 Si se trata de ayuda para la adquisición o
adaptación de vehículo:

a) Declaración responsable de destinar el vehícu-
lo objeto de la ayuda solicitada al transporte perso-
nal y uso privado del minusválido.

b) Fotocopia del permiso de conducir, por ambas
caras.

c) Un presupuesto o copia de factura si correspon-
de al año en curso; en caso de que el coste sea supe-
rior a 600 €, se precisará la presentación de dos pre-
supuestos.

B.3.1.2 Si se trata de adquisición, adaptación o re-
paración de silla de ruedas:

a) Prescripción facultativa de la necesidad y ca-
racterísticas de la misma.

b) Catálogo descriptivo del útil (de la ortopedia).

c) Dos presupuestos.

B.3.2.- Para las ayudas básicas de eliminación de
barreras físicas, es preciso:

B.3.2.1.- Si se trata de eliminación de barreras ar-
quitectónicas:

a) Justificante de la propiedad de la vivienda, o au-
torización del propietario para realizar las obras cuan-
do sea en régimen de alquiler.

b) Memoria, croquis o estudio de accesibilidad en
el que se refleje la situación actual de la vivienda y
como quedaría ésta después de realizadas las obras,
que aportará el arquitecto técnico del negociado de
servicio sociales, una vez realizada la visita corres-
pondiente.

c) Un presupuesto, debidamente cumplimentado,
siempre que la adaptación funcional a realizar sea
igual o inferior a 601 €, en caso de que la cuantía
sea superior se precisará la presentación de dos pre-
supuestos.

d) Acreditación de la denegación o, en su caso, so-
licitud de la ayuda complementaria de las convoca-
torias específicas que existan para vivienda.

B.3.2.2.- Si se trata de ayudas para adquisición, ins-
talación o adaptación de útiles:

a) Catálogo descriptivo del útil.

b) Los presupuestos, debidamente cumplimenta-
dos, salvo que por las características especializadas
del útil a adquirir e instalar, no existan en el término
municipal suficientes suministradores.

B.4.- Para las Ayudas Básicas de recuperación pro-
fesional:

a) Acreditar la necesidad de la acción formativa o
servicio especial de apoyo (matricula universitaria,
informe técnico del equipo multidisciplinar del cen-
tro educativo, u otros).

b) Un presupuesto.

B.5.- Para las Ayudas Complementarias (transpor-
te, residencia, comedor):

a) Informe del centro en que recibe la ayuda de asis-
tencia institucionalizada o de la entidad que presta la
ayuda, indicando las condiciones y régimen en que
se efectúan los servicios. Dicha documentación de-
berá complementarse con informe social en el caso
de que el respectivo centro o entidad cuente con tra-
bajador social.

b) Un presupuesto.
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Base 24ª.- Importe de las ayudas.

Las ayudas se concederán de conformidad con los
criterios de valoración, estableciendo la prioridad y
la cuantía de cada una de ellas, pudiendo la comisión
proceder al prorrateo entre los beneficiarios de las
ayudas, del importe global máximo destinado a las
mismas.

Criterios de valoración:

* Rentas del beneficiario e ingresos de la unidad
familiar.

*Adecuación y eficacia de la ayuda solicitada con
relación a la necesidad a cubrir y calidad de vida del

beneficiario y su entorno familiar, así como a las ayu-
das concedidas.

* Grado de compromiso de aportación del solici-
tante con relación a su capacidad económica.

* No haberle sido concedida ayuda para el mismo
concepto en las cinco últimas convocatorias, salvo
las ayudas de rehabilitación, recuperación profesio-
nal y las complementarias (transporte, residencia y
comedor), y en los casos que se aprecie la necesidad,
y se justifique debidamente, por períodos más cor-
tos.

Las cuantías máximas a conceder para cada tipo de
ayuda será el siguiente:
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Capítulo IV.- Ayudas complementarias para fami-
lias con menores a cargo.

Base 25ª.- Objeto.

Las presentes Bases tienen por objeto establecer
las condiciones para la concesión de Prestaciones
Económicas Complementarias para Familias con Me-
nores a cargo.

Base 26ª.- Definición. 

Las Ayudas Económicas Complementarias para Fa-
milias con menores a cargo, se definen como aque-
llas encaminadas a paliar situaciones de primera ne-
cesidad relacionadas con, preferentemente, alimentación,
así como con educación y salud, que soporten los
destinatarios y que afecten a su normal desarrollo hu-
mano y social.

Según el modo de percepción de la ayuda por el
beneficiario, podrán ser de las siguientes clases:

1.- Directas, cuando se otorguen y abonen perso-
nalmente al propio beneficiario o a su representante
legal.

2.- Indirectas, cuando se conceden al beneficiario
y se abonen al profesional, proveedor, Institución o
Centro que presta el servicio o suministro al que se
destina la ayuda.

Base 27ª.- Beneficiarios.

1. El padre, madre, tutor o persona/s, que ostenten
la guarda y custodia legal o se encuentren tramitán-
dola, de aquellos menores con edades comprendidas
entre los 0 y 16 años en el momento de presentar la
instancia.

2. La renta per cápita de la Unidad Familiar a la
que pertenezca el solicitante no debe ser superior al
IPREM vigente y los ingresos familiares no deben
superar el 2,5 de este indicador.

Base 28ª.- Documentación.

Para solicitar las Ayudas económicas complemen-
tarias para familias con menores a cargo, además de

la exigida de forma genérica para todas las ayudas
contempladas en las presentes bases, será preciso pre-
sentar los siguientes documentos:

* Certificado de asistencia escolar de los menores
de la unidad familiar.

* Prescripción médica debidamente extendida por
el facultativo correspondiente que acredite la nece-
sidad del tratamiento.

* Presupuesto original debidamente firmado y se-
llado que justifique el costo de la acción a realizar,
emitido por el profesional colegiado.

Base 29ª.- Importe de las ayudas.

El importe máximo a conceder se atendrá a lo que
se establece en el siguiente Baremo: 

A.- Criterios:

1) Ingresos económicos

La puntuación por este concepto, que se determi-
nará según lo dispuesto en la base 3ª.9 de las pre-
sentes, referida a requisitos generales de acceso y
conceptos comunes a todas las modalidades de ayu-
das, se obtiene al aplicar la siguiente escala:
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La puntuación máxima que podrá obtenerse en es-
te apartado será de 30 puntos.

2) Número de menores en la familia.

* Se contabilizarán todos los menores de la unidad
familiar hasta los 16 años cumplidos, teniendo en
cuenta la fecha de presentación de la solicitud.

* Se otorgará 1 punto por cada menor de la unidad
familiar.

* Las madres gestantes se computarán como un
menor.

La puntuación máxima por este concepto será de
6 puntos.

3) Número de minusválidos y/o enfermos en la uni-
dad familiar.

Se contabilizará 1 punto por cada miembro de la
unidad familiar con minusvalía, que ostente la con-
dición legal de minusválido y haya sido reconocido
como tal en la forma prevista en el real decreto 1997/99
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reco-
nocimiento, declaración y calificación del grado de
minusvalía.

La puntuación máxima por este concepto será de
4 puntos.

4) Unidad familiar incluida en programas y pro-
yectos municipales de intervención/apoyo a la fami-
lia por factores de riesgo que afectan al normal de-
sarrollo de los menores.

Sí colabora 2 puntos.

No colabora 0 puntos.

5) Situación laboral del/os responsable/s de la uni-
dad familiar.

* Situación de desempleo no remunerado, valo-
rándose esta situación con 2 puntos.

B.- Cuantía económica.

Una vez baremadas las solicitudes que reúnan los
requisitos expuestos inicialmente y una vez puntua-
das, los importes asignados a cada ayuda se deter-
minarán de acuerdo con la siguiente escala:

Capítulo V.- Ayudas para plazas en escuelas infan-
tiles privadas.

Base 30ª.- Objeto y beneficiarios.

Las presentes Bases tienen por objeto establecer
las condiciones que regirán la concesión de Ayudas
Económicas para plazas en Escuelas Infantiles Pri-
vadas, encaminadas a facilitar la inserción en el mer-
cado laboral y/o a la formación profesional/ocupa-
cional a los cabezas de familias, con menores de 0 a
3 años y con medios económicos insuficientes para
poder acceder a este recurso.

Base 31ª.- Requisitos de los solicitantes.

Podrán solicitar estas Ayudas todas aquellas fami-
lias que, reuniendo los requisitos generales, cumplan
además con los siguientes requisitos específicos:

* Tener menores a su cargo con edades compren-
didas entre 0 y 3 años. 

* No poder hacerse cargo de los menores, los tu-
tores y/o responsables de los mismos, por encontrarse
ambos trabajando y/o realizando cursos de inserción
sociolaboral y/o formación profesional en el horario
que se solicita la prestación.

* No haber podido acceder a una plaza para el me-
nor en una Escuela Infantil Pública o en las Escue-
las Infantiles Municipales.

Base 32ª.- Documentación.

Para solicitar las Ayudas económicas para plazas
en Escuelas Infantiles Privadas a familias de escasos
recursos económicos, además de los exigidos de for-

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 55, lunes 11 de abril de 2011   9919

������ '����� ����� ��

������ ��

������ 

2� 33 � 3
 	�
4�


2� �� � �	 3	
4�


2� �3 � �
 ��
4�


2� �� � �	 ��
4�


2� �3 � �
 ��
4	


2� �� � �	 ��
43

����� �� �	 2���*���

� �����
�������"�
���
�����
 �� �����

�	%����	��� �������
�

�� ����� 
����� ��� �	8�
� ��
�	
���� 
�� ���
4+��� ����/.���� ���� �
�7�� �� ���+�
��
��
�
�� 
� �������/� �� �
 .������ 
�	���




ma genérica para todas las ayudas contempladas en
la base tercera de las presentes, será preciso presen-
tar los siguientes documentos:

a) El nombre de la Escuela Infantil Privada para la
que se solicita plaza.

b) Cuando el menor presente algún tipo de disca-
pacidad deberá presentarse fotocopia de la Califica-
ción de Minusvalías de los Centros Bases depen-
dientes de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.
La Comisión Técnica de Valoración, Seguimiento e
Interpretación dictaminara la conveniencia de ser
atendido en el servicio de Escuelas Infantiles Muni-
cipales.

c) Declaración responsable de la percepción o no
de servicios gratuitos o de ayudas económicas de
otras unidades administrativas o entes públicos en
relación a la misma finalidad. En caso afirmativo pre-
sentar fotocopia compulsada de los justificantes y,
en caso contrario, deberá aportar declaración jurada
de no recibirlas.

d) Copia de Contrato Laboral y/o fotocopia de Asis-
tencia al Curso que se esté realizando en el que se
haga constar el horario de comienzo y finalización
de la jornada laboral y/o del curso al que se está asis-
tiendo.

e) Hacer constar:

Mediante una declaración jurada; no haber recibi-
do en el mismo ejercicio Ayudas para el mismo fin,
en caso de haberlas recibido enumerar las concedi-
das e importe de las mismas de cualquier Adminis-
tración o Ente Público.

Haber procedido a la justificación de las Ayudas
que se le hubiesen concedido con anterioridad.

f) Documento de autorización de cobro según mo-
delo anexo I.

g) Declaración de responsabilidad según modelo
anexo II.

h) Presupuesto y/o factura pro forma original de-
bidamente firmado y sellado que justifique el coste
de la Escuela Infantil Privada.

i) Cualquier otro documento que acredite la situa-
ción específica del solicitante y/o la Unidad Fami-
liar (Informes Médicos, Calificación de Minusvalía,
etc.), que puedan tenerse en cuenta para la concesión
de la Ayuda. 

j) Deberá constar en el expediente, mediante peti-
ción de oficio a la Consejería de Educación, docu-
mentación acreditativa de que la escuela infantil pri-
vada para la que se solicita plaza, cumple con los

requisitos exigidos para el ejercicio de dicha activi-
dad.

Base 33ª.- Importe de las ayudas.

Las ayudas se concederán de conformidad con los
criterios de valoración establecidos en el baremo, de-
terminando la prioridad y la cuantía de cada una de
ellas.

1.- El importe de la ayuda se concederá de confor-
midad con lo dispuesto en el baremo, no pudiendo
en ningún caso superar el importe de doscientos cua-
renta euros (240,00 €) por mes y menor y por un pe-
ríodo máximo de 11 meses.

2.- Se le abonará la cuantía de la Ayuda a la Es-
cuela Infantil Privada que preste el servicio y, con
carácter excepcional, al propio beneficiario o a su re-
presentante legal, previo Informe Social motivado.

Baremo de valoración de las ayudas para plazas en
escuelas infantiles privadas en el término municipal
de La Laguna.

Para la resolución de las ayudas es preceptivo la
aplicación del presente baremo, en orden a asignar
la cantidad económica correspondiente, teniendo en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

A.- Ingresos económicos.

1. Los ingresos por persona y mes (“Per Cápita”)
se obtendrán del cómputo de todos los ingresos de la
Unidad Familiar dividido por 12 meses y por el nú-
mero de miembros de la Unidad Familiar.

2. La puntuación por este concepto se obtendrá de
la aplicación de la siguiente escala: 

La puntuación máxima que puede obtenerse por
este concepto es de 18 puntos. 

B.- Situación familiar.

La puntuación por este concepto se obtendrá de
acuerdo a las siguientes circunstancias:

Familia Monoparental: 10.
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Familia en la que convive más de 1 menor de 12
años: 1.

Familias con enfermos con necesidad de concurso
de tercera persona, valorada por E.V.O.: 1.

La puntuación máxima que puede obtenerse por
este concepto es de 12 puntos.

C.- Situación laboral.

La puntuación por este concepto se obtendrá de
acuerdo a las siguientes circunstancias: 

Trabajando ambos progenitores: 5.

Trabajando uno de los progenitores y el otro reali-
zando curso/formación detallados en la base 31ª: 3.

Realizando ambos progenitores curso/formación
detallados en la base 31ª: 2.

La puntuación máxima que puede obtenerse por
este concepto es de 5 puntos.

Una vez baremadas las solicitudes que reúnen los
requisitos expuestos inicialmente y una vez puntua-
das los importes asignados a cada ayuda, se deter-
minará de acuerdo con la siguiente escala:
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Título II.- Normas de tramitación.

Capítulo I.- Del procedimiento, lugar y plazo de
presentación.

Base 36ª.- Lugar de presentación.

Las solicitudes de ayudas, se presentarán, junto con
la documentación requerida, en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna y en los Re-
gistros descentralizados de las Tenencias de Alcal-
día, en horario de atención al público, así como en
cualquiera de las oficinas señaladas en el número 4
del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base 37ª.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes de las ayudas
económicas contenidas en las presentes bases -a ex-
cepción de las ayudas de Emergencia social que es-
tará permanentemente abierto, sujeto, en todo caso,
a la existencia de consignación presupuestaria para
hacer frente al coste de la prestación en cada uno de
los ejercicios presupuestarios-, estará abierto desde
el uno de enero, hasta el quince de septiembre de ca-
da año natural (sujeto a la aprobación de las corres-
pondientes convocatorias), a efectos de poder trami-
tarlas debidamente antes del cierre presupuestario.
Para ello, la Comisión Evaluadora y de Seguimien-
to que se regula en la base 38ª, se reunirá, al menos,
dos veces en cada año natural, para valorar las soli-
citudes presentadas hasta el momento de la celebra-
ción de cada una de ellas.

Base 38ª.- Tramitación.

Las solicitudes serán tramitadas de conformidad
con las presentes Bases y lo regulado en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Previa comprobación de que la do-
cumentación aportada con la solicitud reúne los
requisitos, se requerirá a los interesados para que en
el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos.

Las solicitudes de las Ayudas de Emergencia po-
drán seguir dos procedimientos: ordinario o de ur-
gencia.

El procedimiento previsto para las ayudas de emer-
gencia social podrá aplicarse en la tramitación del
resto de las ayudas, tal como viene efectuándose en
los últimos ejercicios económicos en atención a la si-
tuación de grave crisis económica que puede exigir
dar una respuesta más inmediata a las necesidades
que presentan las familias de los sectores sociales
más desprotegidos.

La Comisión Técnica Evaluadora y de Seguimiento,
valorará individualmente cada una de las ayudas, de
acuerdo con los criterios y cuantías fijadas para ca-
da una de ellas, teniendo en cuenta las disponibili-
dades presupuestarias y las cuantías máximas esta-
blecidas en los Baremos de las distintas Ayudas y en
atención a la propuesta emitida en el informe social,
que deberá obrar en cada uno de los expedientes. En
casos excepcionales, y por motivos o causas debida-
mente justificadas, que deberá acreditarse en el in-
forme social, la Comisión podrá valorar/dispensar la
falta o ausencia de algún requisito exigido a los be-
neficiarios para la concesión o acceso a las mismas. 

Asimismo, cuando se detecte contradicción entre
la documentación aportada y la valoración profesio-
nal con motivo de signos externos de riqueza, deja-
ción en el cumplimiento de las obligaciones /com-
promisos vinculados a la ayuda económica solicitada
u otros motivos que se deberán detallar en el infor-
me social, la Comisión podrá interesar la aportación
de nuevos documentos y/o valoraciones que diriman
la citada contradicción a efectos de resolver la pro-
cedencia o no de la concesión de la ayuda.

La Comisión queda facultada para resolver las du-
das que se presenten en la interpretación de las pre-
sentes Bases.

Para la valoración y estudio de las ayudas la Co-
misión Técnica Evaluadora y de Seguimiento estará
compuesta por los siguientes miembros:

* Titular de la Concejalía Delegada de Bienestar
Social y Calidad de Vida.

* Jefe/a de Servicio.

* Responsable del Programa/Unidad, que tramita
la ayuda.

* Sociólogo/a del Área de Bienestar Social y Ca-
lidad de Vida.

* Jefe/a de Negociado Coordinación Administra-
tiva del Área de Bienestar Social y Calidad de Vida;
que actuará de secretario/a con voz y sin voto.

Asimismo, la Comisión podrá llamar a los/las Res-
ponsables de las Unidades, profesionales de trabajo
social, o cualquier otra persona o entidad cuyo ase-
soramiento considere de interés para la valoración
que efectúe.

Base 39ª.- Resolución.

La Alcaldía/Teniente de Alcalde/Junta de Gobier-
no Local, según el régimen competencial que se es-
tablezca, resolverá las solicitudes de ayudas econó-
micas del Área de Bienestar Social y Calidad de Vida.
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El órgano competente podrá adoptar resoluciones
condicionadas al cumplimiento de algún acto, veri-
ficación de dato o aportación de algún documento.

Capítulo II.- Pago y justificación.

Base 40ª.- Del pago. 

El pago, previa autorización del beneficiario o de su
representante legal, se efectuará con posterioridad a la
resolución estimatoria de la solicitud formulada, y se
hará directamente al propio beneficiario o a su repre-
sentante legal, o indirectamente a la institución o cen-
tro que le presta el servicio al que se destina la ayuda. 

En caso de no verificarse el cobro de la ayuda con-
cedida, por causa imputable al interesado, el importe de
la misma pasará a incrementar el crédito presupuesta-
rio previsto para atender estas ayudas.

Base 41ª.- De la justificación.

1. En orden a la justificación de la ayuda percibida,
los beneficiarios estarán obligados a aportar al Ayunta-
miento en el plazo de un mes desde el abono, a excep-
ción de las ayudas individuales de mayores y de disca-
pacidad que será de tres meses en atención al objeto de
la ayuda, la documentación que acredite suficientemente
que la ayuda ha sido destinada al fin para el que fue con-
cedida, mediante las correspondientes facturas origina-
les del gasto, según se establece en las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto.

2. No haber justificado una ayuda anterior, sin haber
reintegrado su importe, será causa para denegar una pe-
tición posterior.

Base 42ª.- Obligaciones.

Los beneficiarios estarán obligados a:

1. Facilitar cuanta información les sea requerida por
este Ayuntamiento.

2. Igualmente estarán obligados a comunicar las al-
teraciones de situaciones, condiciones o requisitos que
propiciaron el otorgamiento de la ayuda.

3. Este Excmo. Ayuntamiento podrá comprobar, me-
diante los mecanismos de inspección y control que crea
convenientes, el empleo de la ayuda en la finalidad pa-
ra la que fue concedida.

4. Comunicar al Excmo. Ayuntamiento de La Lagu-
na la obtención con posterioridad de otras ayudas para
la misma finalidad.

La presentación de solicitudes presupone la acepta-
ción de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en las presentes Bases.

Base 43ª.- Suspensión y reintegro.

No será exigible el abono de la ayuda o, en su caso,
procederá la devolución íntegra de las cantidades perci-
bidas cuando concurra alguno de los siguientes supues-
tos:

a) Defunción del beneficiario.

b) Desaparición de los requisitos que motivaron la con-
cesión.

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en
las Bases.

d) Actuación fraudulenta del beneficiario para obte-
ner la prestación.

e) Renuncia voluntaria del beneficiario.

Reintegro.

a) La obtención de la ayuda sin reunir los requisitos
exigidos para su concesión.

b) Cuando incumplan el deber de justificación del em-
pleo de los fondos recibidos.

c) Cuando incumplan la finalidad de la ayuda o las
condiciones impuestas en su concesión.

El reintegro se regirá por las disposiciones generales
sobre procedimiento administrativo contenidas en el tí-
tulo VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en
cuanto a tramitación, de forma analógica, por el artícu-
lo 41 y siguientes de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, y llevará consigo la exigencia del interés de
demora vigente desde el pago de la ayuda económica.
La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin
a la vía administrativa.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-
ferior rango se opongan o contradigan a las presentes ba-
ses, en especial, el texto de las Bases aprobadas mediante
Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 958/2005,
de 4 de abril y las posteriores modificaciones efectuadas
por Decretos números 1301/2006, de 24 de abril; 410/2009,
de 3 de marzo, y 582/2009, de 18 de marzo.

Disposición final. 

Las presentes Bases, entrarán en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresas.” 

La Laguna, a 31 de marzo de 2011.

La Concejala Delegada para Bienestar Social y Ca-
lidad de Vida, Blanca Delia Pérez Delgado.
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